
 

 
En las guarderías a partir del 26.04.2021: 
 
▪ Se permite la presencia personal de todos los niños en las guarderías, el funcionamiento de las 
guarderías procederá de la manera habitual (sin limitar el número de niños en el grupo o clase, sin 
hacer test a los niños y para todos los niños que asisten a estas guarderías). 
 


